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Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAI.

DAVID MARTíNEZ NOGUERA CONCEJAT SECRETAR¡O DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el ocho de ogosto de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

LEYF P

presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Desorrollo Sostenible
Público tromitodo por el siguiente Servicio:

rsMo

I I.. APROBACIÓN DEFINITIVA DE REDETIMITACIÓN DE UNIDAD DE ACTUAqÓN
4.2DE DOLORES ESTE.

A lo Junto de Gobierno Locol

El Conceiol Delegodo del Areo de Gobierno de Desorrollo Sostenible y Función
Público, designodo en virtud de ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho
17 de enero de 2018, ho conocido del expediente sobre oproboción definitivo
del proyecto de Redelimitoción de lo unidod de octuoción no 4.2 de los Dolores
Este.

"PRIMERO.- Por porte de los mercontiles Agrourbono Mediterroneo, S.L.

y Repsol Comerciol de Productos Petroliferos, S.A., se presentó propuesto de
redelimitoción de lo unidod de qctuoción no 4.2 de Dolores Este, según
documentos técnicos presentodos en fecho 17.12.201 4 y posteriormente
rectificodo de 27.09.2O1 6.

Lo propuesto de redelimitoción viene iustificodo por lo dificultod de lo
gestión de este ómbito en su octuol situoción, motivodo por lo existencio de uno
Estoción de Servicio en funcionomiento, osí como de vorios noves industrioles que
se edificoron estondo en trómite el plon Generol de 1987 que dificulton
consideroble lo gestión de lo unidod. En estos circunstoncios se propone lo
exclusión de lo Estoción de Servicio y de los noves, condicionodo q lo cesión
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onticipodo y grotuito de suelos externos e internos de lo unidod destinodos o
viorio, evitondo con ello costos municipoles por couso de lo redelimitoción.

SEGUNDO.-Sobre estos premisos, por ocuerdo de lo Junto de Gobierno
Locol de fecho l0 de morzo de 2017, se ocordó oprobor iniciolmente lo
redelimitoción, quedondo condicionodo q lqs subsonociones o que el mismo se
referíq y que hon sido cumplimentodos medionte documentoción presentodo en
fecho 25 de Octubre de 2017 y 1O de Moyo de 201 8.

TERCERO.-El expediente ho sido sometido ol tromite de informoción
publico y notificoción personol o los interesodo, sin que se hoyon presentodo
olegociones controrios q lo propuesto de redelimitoción.

CUARTO.-Consto en los documentos de fecho 25 de Octubre de 2Ol7 y
e Moyo de 2018 descripción de los zonos de viorio de cesión y uso
podos, fiióndose como condiciones e identificoción, lo siguiente:

'REPSO| COhIERCLAI PRODUCTOS qEnROLíFEROS 54 con C.t.F. no

Floridabtanca

t 80298839 es títular del pleno domínío según resulta de la escritura de Compra
otorgoda en Cartageno, ente el Notorio Don ANDRÉS /IIARTíNEZ PER\US4 et 22
de Abril de 1994, con número de protocolo 83, de las siguientes fíncas: (FR

39.31 2; FR 48.ó5ó Y FR 39.3 t 4)
to FR 39.31 2 coincíde con lo n" I I cotaslral y ocupa una superficie de 245,29
m2 regístroles
la FR 48,ó5ó coincide con lo no l0 catastral y ocupa una superficie de 1.380 m2
registroles

ca//e

s

La Fr 39.314 coincíde con lo n" I 2 cofaslrol )/ ocupo una superfícíe de 524,ó3
m2 regístroles

Las 3 fincas tienen las siguientes descripciones regisfrales,

r 39.312

.245,29

Fr 48.656

superf¡cie 1.380 m2

Fr 39.314

up. 524,63
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FR 39.312 URBANA. Un trozo de ferreno que míde doscíentos cuarento y cinco
metros, veintínueve decímelros cuadrodos (245,29 nf) que tiene dos metros,
novenlo cenlímetros por el viento Norte, diecisiete metros, sesentd centímetros por
el lado Oeste, veíntitrés metros, treíntd centímetros por el Sur, siendo el lodo Esfq
irregular. Línda: al Norte y Este, con otro finco que odquieren Repsol Comercial
de Productos Pelrolíferos, Sociedod Anónímo, Salomé Rebollo Aznor y A4ortín
Campillo Costíllo; Sur, con terrenos de don tWartín Campíllo Castillo; y Oeste,
corretera de hlodrid o Cartagena. Situodo en la díputación del Plon, del término
municipol de Carlagena, Se hoce constor que por esta finca tendró poso a la del
señor Rebollo de Oesle a Este, así como podrá edifícar el señor Rebollo o quíen
le suceda en el dominío iunto o díchos línderos.
lnscríta en el Regístro de lo Propiedod de Cartagene, No l, según lo inscripcíón
5" de lo fínca 39.312, de fecha 15 de Enero de 199ó, al folio 155, del libro

férmino municipal de Cortageno-3" Sección, Tomo 1527 del Archivo.

URBANA. Estdción de servícío de lercera cotegorío, situado en los
del Plan, del término de Cortagena. Su superfície es de mil

ochenla metros cuadrados (l3Sq0O nf). Consta en la aclualidad de
de plonta baia, con una superficie edifícodo de cíento ochentd y cinco

ochento y lres decímetros cuodrados, en el que se oloion los
destínados o ofícínos, olmocén, salo de espero, servicios y de uno

isleta para aparalos surtidores. Sobre dicha ísleta están construídos dos pílares
para dpoyar una iócena de hormigón armodq sobre la que se cargon las
víguetas de hormígón pretensado, prolongacíón de lo cubiertd del edificiq con
los siguientes aporatos ínsÍolodos: un oporalo surtídor de gasolína de 72 N.O.,
hoy de 95 ocfanos, con su langue de l5.OO0 lífros; olro surtídor pard gasolina
de 9O N.O., hoy de 98 octanos, con tanque de 10.000 litros; oporato surtidor
para gos-oíl e-plus 10, con tanque de 15,000 litros; otro aparato surlidor para
gas-oíl con Íanque de l0.OO0 litros, que fue suslituído por otro de 20.OO0 litros;
se ínslalaron ademós, un depósito de gos-oíl de 3O.0OO lítros y olro de gasolina
de 95 octanos de 20,000 litros. ExisÍe un dpardto mezclador de gasolína y
lubriconte pord mofos y demós vehículos. Compresor de aírq postes de aire y
ctguo, bombo de medicíón de oceite y oparatos elevadores pdro engrasq así
como los útiles necesoríos. Lindo: Norte y Sur, olra finca que adquíere Repsol
ComercÍal de Produclos Petrolíferos, SocÍedad Anónima; Este, lierra de Salomé
Rebollo Aznor y Carmen Aznor Gorre; y Oestq corretera de tVurcía o
Cartogeno.
lnscríto en el Regislro de la Propiedod de Cortagena, No l, según lo inscripcíón
8" de la finca 48.ó54 de fecho 15 de Enero de 199ó, al folío I8l, del libro
5ó2 del lérmino munícipal de Cortogeno-3" Sección, Tomo I ó71 del Archivo. ,4sí
resultd de la escrilurd de Compro olorgada en Cartagene, ente Don ANDRES
A4ARTíNEZ PERTUSA, et 22 de Abril de 1994.

FR 39.311 URBANA. Trozo de terreno que mide una superfície de quinienfos
veinlicuatro metros, sesenlo y tres decímelros cuadrados (524ró3 m2), o sean
diecíséis metros, diecisiete centímefros por el lado Este; quince melros, díez
centímetros por el Oeste; treíntd y lres metros, cincuenta centímetros por el NorÍe;
y lreinta y cinco metros, ochento y cinco centímetros por el Sur. Lindo ol Norlq
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Eslacíón de Servicio; Este, resto que se reserva Salomé Rebotlo Aznar; Oeste,
carretero general de tVadrid a Cartageno; y Sur, lerrenos de Don José Palmo.
Situado en la diputoción del Plon, del término municípal de CarÍagena.

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Cortogena, No l, según la ínscripción
5o de la fínca 39.314, de fechd 15 de Enero de I ggó, ol folio 15ó, det Líbro
471 del térmíno municípol de Cortogeno-3" Sección, Tomo 1527 del Archívo.

Con obieÍo de poder proceder a todo el aiuste porcelarío que oblíga la Unidad
de Actuación 4,2, se fendrán que llevar o cabo las siguienles actuocíones
registrales,

Actuación I. Agrupación de las 3 fincos poro tener lo siguiente formo y
descripción

UPBANA. Estdcíón de servício de tercera categorío, siluoda en tos Dolores,
díputación del Plan, del lérmino de Corlagena. Su cabida es de dos mil cíento
cuorenta y nueve metros noventa y dos decímetros cuadrados (2.14292 m2), que
se corresponde en superfície con la sumo de los Íres parcelos catastrales,
ó3727r t XG7óó7SO00 r tJ, ó372705XG7óó7SOOO t GJ,
ó372712XG7óó7SO00|TJ. Consto de un edificio de plonta boia, con uno
superficíe edífícada de ciento ochenlo y cinco metros, ochenta y tres decímetros
cuodrodos, en el gue se aloian los deporiomentos destinodos a ofícínas, almocén,
solo de esperq servicios y de una isleta para oparotos surtídores. Sobre dicha
isleta eslón construídos dos pilares para apoydr una ióceno de hormigón
armadq sobre la que se corgan los víguetas de hormigón prefensado,
prolongocíón de la cubierta del edifício, con los siguientes oporatos instalados: un
aparolo surtídor de gasolíno de 72 N,O, hoy de ?5 ocfanos, con su Íonque de
15.000 litros; otro surÍídor pdra gosolina de 9O N.O,, hoy de 98 octanos, con
tonque de I O,000 litros; aparato surtidor paro gas-oíl e-plus I Q con tonque de
l5.0OO lkros; otro aporoto surfidor paro gas-oíl con fanque de I O.OOO litros,
que fue sustituido por otro de 20,000 litros; se insialoron además, un depósíto de
gas-oíl de 30.000 litros y otro de gosolino de 95 octanos de 20.0O0 lítros. Existe
un aparoto mezclador de gasolino y lubrícante paro motos y demás vehículos,
Compresor de oirq bomba de medición de oceite y aporotos elevodores pord
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engrose, osí como los útiles necesarios. Dondo frenÍe a la carretera, hoy calle
Floridablonca, exísfe otro isleta en ld que se sítúon bocos de descorga de
combustibles, orqueta de RR.VV. y pica loma de tíerra comión císterno, Venteos,

fulonolifos, Poste de aire/aguo, banderas de imogen REPSOL y recogída de
oguos pluviales. Iínda: ol Norte con Sdlomé Rebollo Aznor, hoy suelo deiado
para colle y nove de Pedro Ros Coneso; Este, tíerro que fue de Salomé Rebollo
Aznor, hoy de Agrourbanq fuledíterróneo S.L.; Oeste, carretera de A4urcío a
Cartogena, hoy calle Floridablonca, o lo que do frente; y Sur, ferrenos de Don

José Palmo. Se hace constar que por eslo finca fendró poso a la del señor
Rebollo de Oeste a Este, así como podró edífícar el señor Rebollo o quien le
sucedo en el domínio iunfo a díchos linderos,

Aauacíón 2: Segregoción de la zona colificado de sÍstema viario exterior o la
4.2 o fin de dor cumplimíento a la solitud municípol

se realizo pora sepordr los terrenos propíedod de REPSOL

por el planeamíento en suelo destinado a víario de sistemo general,
o la unídod de actuación,

Descrípcíón

URBANA. Frania de terreno siluada en los Dolores, diputoción del Plan, del
térmíno de Cartagenat con uno cabída de trescientos setenta y ocho mefros y
sesenfo y dos decímefros cuadrados (378ró2 nf1, de sefenfo y nueve metros de
longílud, y unos cuatro metros ochento centímetros de ancho mediq con deslino a
amplíocÍón de lo colle Florídoblanco. Linda: dl Norte y Sur con suelo deiado
poro colle; Al Oeste con colle Florídablanca y ol Este con el resto de fínca
mofriz.

2. B.- Servidumbre de pdso

atat
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calle Floridabla
nca

Se establece una servidumbre de paso a favor del Ayuntamiento sobre uno
franio de ferreno de la fínco que se describe a continuación, grofíada de color
salmón y con el epígrafe "cesión de superficie e vierio" con una superficíe de

novenla y Íres metros cuadrodos (293 nf¡, de sesenta y nueve metros

)/ unos cudtro metros con veínte decímelros de anchq con destíno a
de la calle Floridablanca. lo superfície del terreno está libre de

En el subsuelo se sitúan porle de los seis depósítos de combustible
ínslalación indíspensable para el funcionamíenlo de lo gasolínero. Linda
con viarío existente; al Este con lo gasolínera de calle Floridablanca; al

con terreno que se cede pord viario; y al Sur, porte con terreno que se
cede para viario y parle con la gasolinera,

C.-Determinación de Resto de finco.

Una vez efecfuado la cesíón de la zono viaria y la servidumbre de paso a fovor
del Ayuntamienlo para uso de víorio y mantenimiento de las ínstalaciones en el
subsuelo lo finca de lo Estación de Servicio quedo de la síguiente forma.

calle Floridabla
oca

URBANA. Estación de servicio de fercera categorío, sítuada en los Dolores,
dipulación del Plan, del término de Cartagena, Su cobido es de míl selecientos
selenla y un melros, treinto decímetros cuodrados (1,771,30 m2). Consta de un
edificio de planta baia, con uno superficie edifícada de ciento ochenta y cinco

h

q.

cesión suFeficie
a

lh{r
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melros, ochenta y lres decímetros cuadrodos, en el que se aloion los

deporlamentos desfinados o oficínos, almacén, sola de espera, servicíos y de una

isleta porct aparotos surfidores. Sobre dicha islela estón construídos dos pílares
pdra apoyor uno iócena de hormígón armodo, sobre la que se cargan las

viguetas de hormígón pretensado, prolongacíón de la cubíerla del edificio, con

los síguientes oparatos instalados: un opdrolo surtidor de gosolína de 95
octenos, con tanque de 20.000 litros; otro surlidor para gasolína de 98 octanos;

aparato surtidor paro gos-oíl; olro oparato surlidor pdra gas-oíl; un aporato
mezclador de gasolina y lubríconte para motos y demás vehículos. Compresor de
oire, postes de aire y agua, bomba de medíción de oceíte y aporatos
elevadores para engrose, osí como los útiles necesarios. Línda: al Norte con

Salomé Rebollo Aznor, hoy suelo deiado para calle y nave de Pedro Ros

Conesa; Estq tierra que fue de Solomé Rebollo Aznar, hoy de Agrourbana
A4edíterráneo S.L.; Oeste, carretera de tVurcia a Cartagena, hoy calle
:HÚidoblorcd, o lo que do frente; y Sur, terrenos de Don José Polmo. Se hace

cónstdr que por esta finca tendrá poso a lo del señor Rebollo de Oeste a Estq

osí cem\e podró edifícar el señor Rebollo o quíen le suceda en el dominio iunto o
dichot'tíhderos.:-i

i 'i !

Se e¡táblece una servídumbre de paso o favor del Ayuntamíenlo sobre una

frgnia de terreno de esta finca que se describe d contínuacíón, con una superfície
dé doscíentos noventa y fres metros cuodrados (293 n2), de sesenta y nueve

metros de longitud, y unos cuofro metros con veinte decímefros de ancho, con

desfino a ompliación de lo calle Florídablanco. Ia superfície del terreno eslá
libre de ínstolocíones. En el subsuelo se silúan porfe de los seis depósítos de
combustíble gue son instolacíón índispensoble pora el funcionomíenlo de ld
gasolinera. Linda al Norte con viario existente; ol Este con la gasolínero de calle
Floridablonca a la que pertenece; al Oeste con terreno que se cede paro víario;
y al Sur, porte con terreno que se cede pora víario y parte con la gasolínera.

Estas condiciones de cesión y servidumbre de pdso deben permitir el desarrollo
de lo UA 4.2 iunto con el montenimienfo de la E,S.

En consecuencío, la propuesta de REPSOL se concreta en¿

l.- REPSOT cederó medíonle escriÍura públíco al Ayuntomientq lo finco descrita
en el oparlodo 2.
A.- de 378,ó2 ¡¡f l¡bre de cargas, pora dominio pÚblíco.

A partír de la formolización de la escrítura de cesíón, el Ayuntamienfo de
Carfogena osume la tituloriddd del suelo a todos los efectos.

2.- REPSOT establecerá uno servídumbre de paso al Ayuntomiento la finca

descríta en el aportado 2 8.- de 293 ¡tf monteniendo la titularidad y uso del
subsuelo o su favor. En el supuesto del cese de la explotación económica

destínada a gasolinero, seró cedída la títularidad de la propíedad descrífo en

esfe aportado 2 B.

3.- Lo cesión y formalízacíón se realízarón tras la aprobacíón defíniliva del
expediente GEDU2OI4/1, proyecto de afusfe de límites y cambio de síslema de
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actuocíón de la unidod de octuacíón 4.2 Dolores Este sirvíendo este ocuerdo
como compromiso fehociente de REPSOL poro su realízacíón.

QUINTO.- Visto lo propuesto de cesión que se concreto en el punto onterior, se

propone lo oceptoción onticipodo y grotuito del viorio descrito en el onterior
punto en los términos expuesto y odemós oñodiendo:

Cesión grotuito, libre de corgos y grovómenes del pleno dominio lo finco

descrito boio epígrofe 2.A.

Constitución de servidumbre temporol de poso en fovor del Ayuntomiento

sobre finco descrito en epígrofe 2. B. Sobre esto finco, REPSOL DE

PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A: conservoró lo propiedod mientros

persisto lo situoción octuol de ocupoción en subsuelo y superficie de
i. depósitos de combustible ol servicio de lo estoción de servicio. En el

supuesto de cese de lo explotoción económico destinodo o gosolinero o ,

: , un su coso, de combio de ubicoción de toles instolociones, el pleno dominio

.,' posoró o ser municipol, obligóndose REPSOL o otorgor el correspondiente

titulo de cesión grotuito del pleno dominio.

REPSOL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A., renuncio expresomente o
cuolquier close de derecho o indemnizoción presente o futuro por couso
de los instolociones existentesyfo del incremento de volor del suelo o que
se refiere esto cesión.

Por ello el Conceiol Delegodo del Áreo de Desorrollo Sostenible y Función

Público, ho resuelto proponer o lo Junto de Gobierno Locol, en virtud de los
competencios que corresponden o esto conforme ol ort. 127-1o D, de lo Ley

7 /1985 de 2 de obril, Regulodoro de lqs Boses de Régimen Locol, lo odopción
del siguiente ocuerdo:

I o.- Aprobor definitivomente el proyecto de redelimitoción e lo unidod de
octuoción 4.2 Dolores Este, presentodo por Agrourbono Mediterroneo, S.L. y
Repsol de Productos Petroliferos, S.A. según documentoción técnico obronte en el
expediente.

2o.- Aceptor los cesiones onticipodos y grotuitos del viorio descritos en el
expositivo cuorto del presente ocuerdo, en los condiciones contenidos en los

expositivos CUARTO y QUINTO.

3o.- Lo eficocio del ocuerdo de redelimitoción quedo condicionodo o lo
formolizoción y buen fin de los cesiones o que se refiere el presente ocuerdo.

4'.- El presente ocuerdo tendró lo consideroción de licencio de porceloción o los

efectos de lo formolizoción e inscripción de los cesiones y demós operociones
registroles o que el mismo se refiere.
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5o.- Focultor ol Conceiol Delegodo de Areo que, en su momento, eierzo los
competencios en moterio Urbonistico y/o Desorrollo Sostenible, poro que
comporezco onte Notorio y firmen cuontos documentos fueron precisos poro lo
formolizoción que se recoge en el presente ocuerdo, otorgóndole focultodes
incluso de rectificoción del mencionodo ocuerdo hosto completor los inscripción de
los fincos en el Registro de lo Propiedod.

óo.- El presente ocuerdo pone fin o lo vío odministrotivo, si bien, contro esto
resolución podró interponer potestotivomente Recurso de Reposición previo ol
Contencioso-Administrotivo, dirigido o lo Conceiolío de Urbonismo, poro onte lo
Junto de Gobierno Locol en el plozo de UN MES, o portir del recibo de lo
presente comunicoción o bien directomente, recurso Contencioso-Administrotivo en
el plozo de DOS MESES, onte el Juzgodo de lo Contencioso-Administrotivo de
Cortogeno.

Cortogeno, o 2 de ogosto de 2018.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Áne¡ Oe

DESARROLLO SOSTENIBLE Y FUNCIÓN pÚgtlCA.= Firmodo, Froncisco Aznor
Gorcío, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o ocho de ogosto de dos mil dieciocho.

i"j' ': 
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